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Introducción

La Ley de Ordenaciónde TransportesMecánicos por Carretera (1947) y su
Reglamento (1949) regulan todo lo referente a la legislación de los servicios
públicos de transporte de viajeros. Esta ley distingue entre servicios discre-
cionales —en régimen de autorización, renovableaño a año— y servicios regu-
lares —en régimen de concesiónadministrativa monopolística,durantenoventa
y nueve años— con una incidencia social y espacialde mayor envergadura.

La gestión y organización de los servicios regulares depende,en primera
instancia, de las correspondientesJefaturasRegionalesde TransportesTerres-
tres (la primeraen el caso de la provincia de Madrid) en subordinacióndirecta
de los dictámenesdel Ministerio de Transportesy Comunicaciones.

Actualmente éxisten en funcionamiento, en dependenciade la 1 Jefatura>
114 líneas, de las que 70 circulan dentro de la provincia y 44 fuera de ella. A
éstashay que añadir las interprovinciales,cuya inspecciónse realiza fuera de
Madrid por tener un recorrido mayor dentro de otras provincias: ocho en To-
ledo, tres en Cuenca, tres en Guadalajara,dos en Segovia,dos en Ciudad Real
y una en Avila.

Todo lo que atañea cada línea se encuentrarecogido en los llamados «Ex-
pedientesdc Líneas Regulares»>cuya clasificación se realiza en función de una
referenciaque alude al orden que la concesiónocupa provincialmente,con una
o varias iniciales según las provincias que afecte y un número que registra,
aproximadamente,la fecha de su aparición,más o menos reciente>en el espec-
tro de lineas.

Material que comprendenlos archivos

Los trámites establecidospor la ley se distribuyen en los expedientessegún
ocho apartados:

1. Proyectos:
Cualquier persona,física o jurídica, que desee obteneruna concesiónde

servicio público regular de viajeros, tiene que elevar ante la 1 Jefatura una
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petición que, caso de ser aceptada>le permita la presentaciónde un Proyecto
sobre el servicio que pretenderealizar.

Este Proyectopuedeser de adjudicacióndefinitiva del servicio —en el caso
de que la línea estuvieseen funcionamientoantesde la promulgación de la
ley— o de establecimientode un servicio de nueva creación. Si se trata del
primer supuesto,el concesionarioelabora una Memoria del servicio que hace
referenciaa la fechaen que fue otorgado.En el segundosupuesto,realizauna
Memoria Justificativa> exponiendolas necesidadesy utilidad del servicio que
solicita. En amboscasos,se alude al itinerario y paradasque el servicio va a
efectuar, a su clasificación con respectoal ferrocarril (independiente,afluente
o coincidente),el calendario,horario y tarifas que se proponen,las instalaciones
fijas y material móvil de que se dispone, así como el plazo de amortización
de este material afecto a la concesión.

A este proyecto le suele acompañarun mapa, más o menos detallado> del
servicio que se pretendeestablecer(en escalanuncainferior a 1: 400000>.

Si posteriormenteel concesionariopresentaraotros proyectosque afectasen
al servicio (de ampliación...), también quedaríanreflejados en este apartado,
con las mismas característicasque se han apuntadoanteriormente.

2. Concesiones:
En este apartadose detallan toda una serie de datos referentesa los trá-

mites burocráticosque siguen a la presentacióndel Proyecto: adjudicaciónpro-
visional, adjudicacióndefinitiva e inauguraciónoficial.

La adjudicaciónprovisional del Proyectose concedeen basea las priorida-
des establecidaspor el llamado «Derechode Tanteo»>en casode que hubiera
más de un peticionario:

ir En el supuestode convalidación de concesiones>tiene preferenciael
convalidante.

2P En líneas coincidentescon el ferrocarril, la empresaferroviaria —caso
de que el itinerario sea prácticamentecomún en su totalidad—. Si la
coincidencia fuera parcial o sólo de origen o término, seríala Jefatura
quien estableciera,discrecionalmente,las prioridades.

3y Los titulares de servicios regularesde transportepor carreteracoin-
cidentes.

4y El peticionario del servicio que se concursa.

La adjudicacióndefinitiva es otorgadapor el Ministerio de Obras Públicas
para que en un plazo máximo de tres mesestenga lugar la inauguraciónoficial
que, en la práctica, constituye un mero formulismo> tanto si se trata de ser-
vicios ya en explotacióncomo de líneas de nueva creación.

En todos los casosapareceun Pliego de Condicionesque toma como base
el Proyecto y Estudio Ecnómico presentadopor el solicitante> así como los
dictámenesemitidos con motivo de la nformación pública a la que concurren
el Sindicato Provincial de Transportes,los Ayuntamientosy Diputacionesafec-
tadasy los concesionariosde servicioscoincidentes.

3. Instalaciones:
Es éste un apartadode irrelevante importanciaen el que> incluso algunas

veces,ni siquiera se hacereferenciaa lo que, por su título, se podría esperar.
Normalmentecontiene los cambios de domicilio social de la empresa, la

modificación del lugar de salida y llegada de las expedicionesy todo lo refe-
rente a la situación del material fijo de la empresa.
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4. Incidencias:
Recoge aspectosde carácterpuntual (accidentesde tráfico, problemasme-

teorológicos> estadode la vía...), que constituyenun obstáculoal servicio. Las
incidencias de mayor envergadura(quejas de todo tipo. - -) se ven reflejadas
mayoritariamenteen el apartadode explotación.

5. Tarifas:
Es éste uno de los capítulos que menos dificultades presentapara su com-

prensiónformal. En él quedanreflejados los sucesivosaumentosde tarifa que
ha tenido una línea desdeel comienzode su explotaciónhasta la actualidad,
si bien existen algunosvacíos por lo que se refiere a los datos que afectana
la décadade los 60.

Los aumentosaplicados—solicitados por la FederaciónNacional Empresa-
rial de TransporteInterurbano de Viajeros en Autobús— son los mismos para
todas las concesiones,ya que la petición particular de subida no es aceptada
en la mayoríade los casosy, si lo es, sólo resultaactiva hastala siguientealza
oficial, que se efectúasobre la baseanterior al aumentoparticular. Con todo,
este habitual mecanismopuede verse alterado> al aplicar algunas líneas una
tarifa inferior a la máxima autorizada, situación que, en ocasiones,no está
especificadaclaramente.

La talifa a la que hacemosreferencia—partícipeempresa—viene dada por
el cociente que resulta de dividir los costes por las unidadesde tráfico esta-
blecidas, expresadasen viajeros/kilómetros.

Los costesfundamentalesa tener en cuenta afectana jornales, segurosy
amortizacióny mantenimiento del material> a lo que hay que añadir el bene-
ficio industrial, que suponeun 15 por 100 sobreel montantede gastos.

Por su parte, las unidades de tráfico (estimaciónde la demanda) se esta-
blecenen baseal aprovechamientode las plazasque se ofrecenanualmente:

Kilómetros recorridos x Promedio de plazas del material móvil >< Coefi-
ciente de utilización de dicho material.

El precio total a pagarpor el usuario quedareflejado en los denominados
«Cuadros de Descomposiciónde Tarifas», desglosadoen:

— Partícipe-Empresavigente.
— El aumentoque se aplica (en porcentajeo absoluto): fechay organismo

encargadode su aprobación.
— El sumatorio que suponeel nuevo Partícipe-Empresa.
— Los diversos Cánonesde Coincidenciacon el ferrocarril y/o de uso y dis-

frute de la estaciónSur de Autobuses,en su caso.

Estos cuadrosreflejan, asimismo,el itinerario desglosadoen paradasoficia-
les, los kilómetros entre cada una de ellas y el precio del billete para cada
tramo-

Junto a la Tarifa Base se encuentran,igualmente, los gravámenespor ex-
ceso de equipaje,aire acondicionado,o tarifas reducidas,si los hubiere.

6. Explotación:
Es éste uno de los aspectosmás importantesa la hora de conocerla evo-

lución que, en cuanto a característicasdel servicio, ha sufrido cada línea.
En los Pliegos de Bases apareceun horario, perfectamentedetallado, del

número de expedicionesllevadasa caboen todaslas épocasdel año que, gene-
ralmente,suele coincidir con el que se efectúaen el momentode la inaugura-
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ción oficial. Pero> a veces,un horario aparecidoen dicho Pliego de Bases,pue-
de ser alterado en la adjudicación definitiva e, incluso, en la inauguración.
Esto suele ocurrir con las concesionesque veníanprestandosus serviciosantes
de su dependenciadirecta de la 1 Jefatura,puesto que, entre la fecha de re-
dacción del Pliego de Condicionesy la InauguraciónOficial> puedetranscurrir
un lapso de tiempo superior a un año.

Así, para la consulta de este apartado,convieneprescindir de todos aque-
llos aspectosreflejados más exactamenteen los demásy remitirse a aquellos
datos que bagan alusión a modificaciones de itinerarios, horarios y expedi-
ciones.

Las solicitudessobre modificaciónpuedenser de carácterprovisional (apro-
badasdirectamentepor la Jefatura, para un píazo máximo de tres meses)o
definitivo, con lo que el procesode adjudicaciónes tan complejo como si de
un proyecto se tratara. Dado que la correspondenciaentre peticionarios y Je-
fatura Regional se archiva con un criterio temporal, cualquier solicitud no
apareceunida a su correspondienteadjudicación,por lo que se precisade una
sistematizaciónpersonaldel investigador.

7. Vehículos:
Este apartadopresentalas fichas técnicasde cadavehículoy unos cuadros,

resumende las mismas, que recogen datossobre: matrícula, potencia, carbu-
rante, tara, plazas (sentadasy de pie), fecha de alta y de baja, valoracióndel
vehículo y vida probable (en kilómetros).

El problema principal estriba en que, en demasiadasocasiones,los datos
sobre las fechasde alta y baja no se constatanni en las fichas técnicasni en
los cuadrosresumen.Además, como cada vez que se tranfiere la titularidad
de una línea hay que dar de baja los vehículosy volverlos a dar de alta a nom-
bre del nuevotitular, a vecesla fecha de alta y baja que aparecenno coinciden
con la puestainicial del servicio ni con su definitivo retiro, respectivamente,
lo que constituye una traba para poder establecerlos años en servicio de
cadaautobús.

8. Varios:
Este último apartado—el primero queapareceen los expedientes—contiene

datos «variados», siendo conveniente,para su consulta, remitirse a aquellos
aspectosreferidos a cambios de titularidad y unificaciones.

Debemosañadir, por último, que también en la Jefatura Regional se en-
cuentranarchivadosunos resúmenesanuales de líneas regularesde autobús,
confeccionadospor la propia Jefaturaa partir de los datosque estánobligados
a mandar mensualmentetodas las empresasconcesionarias.Estos resúmenes
recogen:

— Número de viajes realizados.
— Total de kilómetros recorridos por los vehículos.
— Total de viajeros transportados.
— Viajeros/kilómetros.
— Recaudaciónpartícipe-empresa,en pesetas.

Estos, sin embargo> presentandos problemas básicos.De un lado, la difi-
cultad en su localización, salvo para los dos últimos años. Y de otro, las la-
gunasmensualesproducidaspor lasmismas empresasque, no obstantela obli-
gatoriedad a que están sometidas,no envíanlos datoscon la regularidadre-
querida.
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liso de Ja fuente desdeuna perspectivageográfica

El estudio de la Geografíade los Transportesno debe olvidar que el mo-
delo de crecimiento,potenciadoen los últimos años, se basaen una coticen-
tración de recursosque, ql mismo tiempo> aparecenespacialmentedisociados
en una serie de áreasurbanas

Como consecuenciade ello se origina un incrementode la movilidad de los
individuos y, por tanto, de las necesidadesde transporte.Pero,a su vez, éste
ha venido a representarun instrumento clave para perpetuary, aún más, favo-
recer la segregaciónespacialy económica.

Dado que la política oficial de transportesha potenciado,en mayor medida,
la red viana quela ferroviaria y, a pesardel augedel automóvil privado desde
los años 60, los medios colectivos siguen siendo mayoritariamenteutilizados,
en relación a los desplazamientosinterurbanos.

En basea estos supuestos,el estudio de la fuente, brevementecomentada,
nos permite apreciarlas característicasde la oferta aportadapor estaparcela
del transporte: itinerarios, tipología de horarios, frecuencia de expediciones,
etcétera.Datos éstos que constituyen el bloque esencialdel análisis geográfico
del transporte.

Si hacemosun análisis de las empresasconcesionariasy de su gestión in-
terna, podemosobtener varios tipos de información básica. En primer lugar,
datos sobre la estructura monopolística actual, derivada de un procesohis-
tórico de concentraciónde concesiones.

Este proceso, fruto de una política de maximización de beneficios> se ha
concretado también en una serie de medidaseconómicasa dos niveles: admi-
nistrativamente>medianteunificación de distintos servicios, peticiones tempo-
rales de intensificación de expediciones,creación de nuevasparadas,etc y
a nivel interno de las empresas,concretadoen la suprautilizacióndel material
móvil, reducciónde plantillas, mantenimiento de niveles salarialesinferiores a
la media del sector> etc.

Todo ello incide de manera especialen las alzas tarifarias cuya frecuencia
ha aumentadonotablementeen los últimos años.

Al mismo tiempo que el estudio concreto de estos factores, nos da una vi-
sión puntual de la situación, su evolución temporalsería la clave que nos per-
mita comprenderde unamaneraglobal y coherentela incidenciadel transporte
sobre un área espacial, conjunción que nos habilita para la imprescindible
formulación de tendenciasfuturas.

Conclusiones

Por lo que hemosvisto hasta ahora, el estudio de la fuente es básico para
determinar la oferta de servicios regularesde autobusesy, si bien contamos
con los datossuficientespara estecometido,debemosresaltarque éstos mues-
Iran la mayoría de las deficienciasobservadasen las fuentessometidasa un
control fiscal.

Este hecho incide, de manera muy especial, sobre los datos relativos al
volumen de la oferta, por lo que la ponderaciónde ésta,en basea la opinión
de los propios usuariosmediante la realizaciónde algún tipo de encuesta,se
muestra muy conveniente.

A pesar de las limitaciones apuntadas,superablescon el manejo de otros
instrumentosde información (censos,encuestas...>,consideramosque los archi-
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vos de líneas regularespermitenun análisis geográfico básicode los elementos
que configuran el territorio.

Ya que el transporte es un factor imprescindible de la organizaciónde la
sociedady del espacio que la sustenta,debe ser uno de los principales ele-
mentos a tener en cuenta a la horade la planificación.


